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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Isaac Juan de Dios Morales García Valle 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

06/06/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la PNT: 330031423001759 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01647 

f. 
Información 
solicitada: 

“1. Para la Dirección de Programación Nacional, proporcione detalle de 
los elementos laborales que sustentan la promoción otorgada a 
Enrique Juan de Dios Bustos para una plaza de subdirector, así como 
los elementos que tomaron en cuenta para su ascenso a coordinador 
de programación nacional en un periodo que no rebasa los dos meses, 
aun cuando nunca ha sido parte de la Dirección de Programación 
Nacional.  
 
2. - Para la Dirección de auditoría, proporcione el detalle y descripción 
de funcionalidades y módulos de todos los sistemas implementados en 
dicha dirección como el MAREA, el MOCA, Movidic, MONOM, MOFAC, 
MIRA, módulo de control de asignaciones y en general todos lo 
aplicativos que construyeron.  
 
3. Para la Coordinación Administrativa, a sabiendas de los malos 
manejos por parte de la dirección de auditoría referente al personal, se 
soliicta los motivos por los cuales se contrató personal con perfil de 
sistemas o ingenieros en sistemas, informáticos y carreras a fines en 
la dirección de auditoría, ya sea en plazas presupuestales, 
administrativas o de cartera de proyectos, así como los motivos por los 
cuales permitieron la modificación de cédulas de puestos en auditores 
con el propósito de beneficiar a las personas cercanas a Enrique Juan 
de Dios Bustos, así como proporcionar la fecha en la que concluyó la 
encargaduría de Alejandro Molina, y el motivo por el cual no ha sido 
evaluada.  
 
4. Para la Dirección de Auditoría, Proporcione el número de oficios 
firmados por Enrique Juan de Dios Bustos como director de auditoría, 
anteponiendo el título de maestro sin serlo aun, considerando todos los 
oficios firmados antes de la fecha de expedición del padrón de 
profesionistas.  
 
5. - Para la Coordinación Operativa, proporcione el número de oficios 
firmados por la coordinadora operativa anteponiendo el título de 



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0026-2023 (Anexo 1) 

 

Página 2 de 3 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
maestra, ya que, en el registro de profesiones no obra detalles de 
cédula profesional de maestría.  
 
6. Para la Dirección de auditoría, proporcione acta de hechos o 
documento que soporte que tienen conocimiento de conflicto de 
intereses considerando que, Abel Velasco subdirector de auditoría es 
tío consanguineo del contador de MORENA Javier Velasco, al mismo 
tiempo, Abel velasco es pareja sentimental de la coordinadora Mariana 
Orenday, y que el contador de MORENA Javier Velasco es esposo de 
Mariela Ojeda y cuñado de Ivonne Ojeda, ambas auditoras en la 
dirección de auditoría.  
 
7. Para la dirección de auditoría o coordinación operativa, proporcionar 
el sustento normativo en el que se basan para implementación de 
sistemas por parte de la dirección de auditoría así como el motivo por 
el cual, tienen en su poder las bases de sistemas de fiscalización.  
 
8. Para la Dirección de Porgramación Nacional, proporcione detalle de 
la siguiente información, la cual, el punto principal es la contratación de 
Enrique Juan de Dios Bustos – 
 Motivos por los cuales no fueron consideradas para su contratación lo 
siguiente:  
Tener conocimiento sobre denuncias del personal de auditoría sobre 
aplicación de exámenes a modo para auditores, corrupción en la 
aplicación del examen del SPEN.  
solicitud de renuncias a auditores, jefes de departamento y 
subdirectores para colocación de su personal conocer el conflicto de 
intereses expresado en el punto 6 de esta solicitud  
modificación de cédulas de puestos para beneficios de los suyos 
creación de proyectos de cartera institucional para beneficio propio y 
de sus allegados, tratar de correr a mas de 20 personas durante la 
pandemia, situación que la DEA detuvo, --Motivo de la renuncia de la 
anterior subdirectora de programación nacional para poder colocar a 
Enrique Bustos.” (Sic) 
 
Respuesta al requerimiento realizado por OIC al solicitante 
 
“En atención a la solicitud del OIC la cual versa en lo siguiente: 1) Si la 
información que requiere es atribuible a alguna de las Direcciones de 
Auditoria que, de conformidad con el artículo 24, fracción II, incisos a), 
b), c) y d) del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral, integran la Unidad de Auditoria de este 
Órgano Interno de Control; o bien, se refiere a la estructura de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. (Sic)., al respecto le comento que la 
solicitud es para la Dirección de Auditoría de la Unidad Técnica de 
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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
Fiscalización, para el OIC es de conocimiento por si dicha área 
considera abrir una carpeta de investigación.” (Sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

22/06/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)  
Órgano Interno de Control (OIC) 
 
28/06/2023 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF)  
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 22/06/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

04/07/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

29/06/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

15 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

05/07/2023 

Días solicitados: 10 

 
 

i 
Motivo de la 
ampliación 

El área DEA señala que, debido a que se están realizando gestiones 

para verificar la respuesta que se proporcionará, por lo que se solicita 

contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar 

respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 14 de julio de 

2023. 

 


